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Ilmo. Sr. Director general de l\-1inas.

2. 0 Queda levantada la reserva en el resto de la provincia
de Ciudad .Real, referente a pizarras bituminosas" no determi
nada por la presente Orden tninisterial, y se declara franco y
registrable el terreno libre en--aquélla, admitiéndose, por tanto,
nuevas peticiones de permisos -de investigación y concesiones
directas de explotación, con arreglo a. la legislación vigente. en
el área que se libera, una vez transcurridos ocho dlas hábiles
de la publícacíón en el '-Boletín Oficial del Estado...

3. 0
• Dejar sin efecto las condiciones especiales que con mo

tivo .... de la reserva se hubieran impuesto a los permisos de
investigación y concesiones mineras de explotación otorgados
dentro de la superficie que estuvo afectada por aquélla y no
comprendidos en el perímetro delimitado en el número pri
mero de la presente Orden ministerial.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid', 19 de julio. de 1973.-P. D_, el Subsecretario, Fer·

nando Benzo.

Sres_ Delegados provinciales del Ministerio de IndustlÍa de Za
ragoza y Lérida.

Lo que comunico a VV. SS
Dios gva.rde a VV _ SS. muchos años_
Madrid, 11 de julio de 197:3 ,-El DireCtor gcneral.,-Pt~r de·

legación, el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fermtn
do" Guthhr8Z MartL

Con lo cual, no siendo ya necesaria ia estación de soc(,iona
mi.enlo de la linea I.érida-Escatrón autorizada. conjuntanwnte
con la Unea, en la cHada Resojución de fecha 24 de septiembre
de 1959, senl desmontada. Se conservarán los mismos trazados
existentes de ambaq line~.s con ligera modificación al suprimir
la estunón <;e secclonamiento, y en el origen y fJntü de la lInea.

La finalidad .de estas modificaCÍonü_'¡ será la de aumentar
la capacidad de las lineas de interconexi.ón de jos sistemas pr04
ductores v distribuidorf'S de h ~Emple:ja Nacional Hidroeléc
trica dei J:libügúrzElle S. A.~.

a) Línea doble circuito a 132 KV., ~subestndón de Lerida a
suhastación de ESUHrón (Zaragoza)~> autorL[8,c!o su 051p"
cimiento por Resolución de la. entonces Dirección Genc:-nl r'e
Industria de fecha 6 de die·jembre de 1955, en su 1.'-bL,O '.v
rida-esÜtción de seccionam;ento.

Se transfol't'nará uno de los ci¡'Cuitos de este tramo, va que
la continuación del mismo circuito hasta Eó.call·ón (Zaragoza)
fué autorizada su transformación a dicha tensión con fecha
15 de junio de 1964.

b) Línea doble cÍl"CllÍto a 1:)2 KV. de tensión, desde esta
ción de seccionamiento- de la linea "Léric!a-Escatrón .. a subes
taCÍón Mequinenza ¡Zaragoza), autorizado su establecimiento
por Resolución de la nÜ3illa extinguida DirecCÍón Genel'at da
Industria de fecha 24 de septiembre de 1959

Se transformará uno de estos cu"cuu.os para trabajar
a 220 KV.,- que so unirá al tmlHo ·Lérida·estación sccciona
miento", ya que el otro circuito rué tambiún transformado por
la autori7.ación concedida a la Empresa peticiunaria de Iecha
15 de junio de 1964.

Una vez efectuadas las transformaciones, que son objeto de
esta autorización, las interconexiones de las tres subestaciotws
I.érida, Mequinenza y Escalrón, quedara de la siguíente forma:

Un etrcuito a 132 KV_, de Lédda a Escatrón (Zaragoza).
Un circuito o. 220 KV., Mequinenza {Zaragoza)~Lérida.

Un circuito a 220 KV., Mequinenza-Escatrón ¡Zamgozal.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Zaragoza a instancia de la ..Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.o- tENHEKi. ,::on
domicilio en Barcelona. paseo de Grada. número 132, 5úllCititn~

do autorización para transformación de líneas de tran~pUrle de
energía eléctrica, y cumplidos los trámites reglamcmtarjus or
denados en el capítulo JII del Decreto 2617/1966 sobre autori·
zación de instalaciones úléctr'ica¡¡ y Ley de 24 de noviembre
de 1939,

Esta Dirección General de la Energía. a propuE'sta de la
Sección correspondiente 'de- la misma. ha resuelto:

Autorizar a ~Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribdr
gozana. S. A." la transformación de uno de los circuitos de
las línea:;. dobl~ 'Circuito a 1:32 KV.• que a continuación se ci
tan, que pasarán a trabajar a 220 KV._ conservando sus reS:,-d)
tes actuales características técnkas, excepto en el aislanJie:ill)
que con motlvo de esta trClnsformadón se sustituirá el ex ¡s
tente por cadenas de aisladoreH de 14 elementos. para stbpen·
sión sencilla y de 2 por 14 elementos en amarres dc'hip".

Las linDas objeto de esta transformación solf las slgui(>;:¡<;'s:

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos 81105.
Madrid. 22 de junio de 197:3.--·EI Director general. José Luis

Díaz Fernánrlez>

Sr. Delegado provincial del !l.fínisterjo de Industria en Madrid

1, El plazo de puesta en servicio será de un año, a par
tir de la fecha de esta ResolUCIón.

2. «Gas Madrid, S. A.• comunicará la fecha de la termina
ción de las instalaciones a la Delegaclón Provincial de este
Ministerio para su reconocimiento y levantamiento del acta de
puesta en servicio.

3. La Administración se reserva el derecho de deja!" sin
efecto esta autorización en el momento en que se demUústre Bl
incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara·
ción inexacta en los datos suministrados u otra causa excep
cional que lo justifique.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener-·
gia por la que se autoriza a «Empresa Nacional
Hidroeléctrica del Ribagorzana. S. A._ (EN 1-1 EH),
la transformación de las lineas de transporte de
energía eléctrica que se citan.
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INDUSTRIA

Lfttitud

38" 44' Norte.
38" 44' Norte_
38" 33' Norte.
38" 33' Norte.

DE

O" 40' Oeste.
O" 14' Oeste.
O" 14' Oeste.
Oc 40' Oeste.

Longitud

MINISTERIO

Vértice 1:
Vertice 2:
Vértice 3:
Vértice 4:

RESOLUCION de la Dirección. Gen.e,'al de la Ener·
gia por la que se autoriza la instalación de seis
subestaciones reductoras de presión.

"Gas Madrid, S. A .• ha solicitado autorización para la ins·
taJadón de seis subastaciones reductoras' de presión de gas de
media a baja presión en las siguientes calles da Madrid: MeI~

chor Fernández Almagro, Pinar del Rey, Arturo Soria. Her
~al1os Gatcia Noblejas. Canillas y Francisco y Jacinto Al4
cantara.

Cada subestación se compone del regulador de presión como
elemento principal, de tres válvulas como elementos de ma
niobra y de dos sifones y dos registradores horarios de pre~
5ión como elementos auxiliates y de controL

El presupuesto total de las seis subestaciones es de 2.678.912
pesetas.

Cumplidos los trámites reglamentarios, y de acuerdo con
lo dispuesto en la Orden dé este Ministerio de 14 de mayo
de 1968, número 2,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección de Industrias del Gas, y considerando ,el informe fa··
vorable de esa Delegación. ha resuelto autorizar a .Gas Ma
drid. S. A.~ las instalaciones solicitadas, según la documenta
c!ón. y proyecto presentado, y con las condiciones especiales
slgmentes:

ORDEN de 1~ de julio de 197,3 sobre reducción del
área de reserva defimtiva a favor del Estado para
pízarras bituminosas, estableCIda en toda la pro
vincia de Cil/dad Real.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 18 de noviembre de 1944
(~Boletin Oficial del Estado.. de 21 de noviembre), se estableció
la reserva definitiva a favor del Estado de toda 'la zona com
prendida por la provincia de Ciudad Real para investigación
de pizarras bituminosas.

En el momento actual, habida cuenta de la paralización de
este tipo de minerja, y a fin de reducir al mínimo las zonas
en las que la investigación privada no puedan Hevar a cabo
las exploraciones más convenientes, es preciso adecuar la
r-eserYR definitiva existente al área en donde las posibilidades
requeribles en un futuro deseable son de mayor interés.

Cumplidos los trámites señalados por los artículos 48 y 50
de la Ley de Minas y 151 del Reglamento General para el
Régimen de la Mineria. texto modificado por Decreto 1009/1968,
de 2 de mayo. con informes favorables del' Instituto Geológico
y Minero de España y Consejo Superior del Departamento.

Este Ministerio; a propuesta de la Dirección General de
Minas. ha tenido a bien disponer:

LO Reducir la reserva definitiva a favor del Estado, exis
tente en toda la provincia de Ciudad Real, para pizarras bitu
minosas, establecidas por Orden ministerial de 18 de noviem
bre de 1944 (·Boletín Oficial del- Estado" de :H de noviembre),
a los límites que se señalan a continuación:

Area determinada por arcos de meridianos, referidos al de
Madrid, y de paralelos, definidos por la unión de los siguientes
vértices, en grados sexagesimales:


